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DESPACHO SECRETARIA GENERAL 
DIRECTIVO GRADO 10 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Directivo 
Secretario General 
1030 
10 
1 
En la dependencia donde se ubique el cargo 
Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular políticas, adoptar planes y programas institucionales relacionados con los procesos a cargo de la 
Secretaria General y administrar el  talento humano con el fin de incrementar la productividad de los servidores 
públicos de la entidad, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, controlar y velar por el cumplimiento de las funciones que le corresponde realizar a la Secretaría 
General, de conformidad con el decreto  que las establezca, y demás normas que las modifique, adicione o 
complemente. 

2. Gestionar proyectos de planta de personal, así como la actualización del manual de funciones y requisitos 
de conformidad con las normas vigentes. 

3. Establecer con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de  
Indicadores de gestión de los procesos de la dependencia para responder por las metas y los indicadores 
de gestión establecidos en los planes indicativos y operativos, programas y proyectos. 

4. Liderar y definir planes y programas  para el desarrollo de los procesos a cargo de la secretaria general, 
que garanticen el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

5. Establecer  relaciones interinstitucionales con las entidades públicas y privadas, que sirvan para fortalecer 
vínculos en los aspectos de gestión del talento humano y bienestar social.  

6. Aprobar los programas de formación y capacitación para los servidores públicos vinculados al SENA, de 
acuerdo con lo previsto en la ley y el plan Nacional de formación y capacitación. 

7. Implementar herramientas tecnológicas a los procesos a cargo de la secretaria general, para mejorar la 
prestación de los servicios y satisfacer las necesidades de las dependencias y del talento humano. 

8. Establecer los procesos definidos en el Sistema de Gestión de Calidad para velar por la mejora continua de 
los mismos en la dependencia.  

9. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la 
organización de la entidad o dependencia a su cargo. 

IV. COMPETENCIA LABORAL 

FUNCIONAL 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado 
2. Gestión y procedimientos administrativos 
3. Políticas públicas 
4. Gestión documental 
5. Derecho laboral  
6. Contratación pública 
7. Presupuesto público 
8. Empleo público y carrera administrativa 
9. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
10. Sistemas Integrados de Gestión 
11. Modelo estándar de control interno 
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12. Plan nacional de desarrollo 
13. Investigación estudio de casos 
14. Negociación de conflictos. 

COMPORTAMENTALES 

1. Liderazgo. 
2. Planeación. 
3. Toma de Decisiones. 
4. Dirección y Desarrollo personal. 
5. Conocimiento del Entorno. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Trasparencia. 
4. Compromiso con la organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA DE EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería Administrativa y afines; o Psicología,  o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Contaduría Pública; o Ciencias Políticas; 
o Relaciones Internacionales;  o Trabajo Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de maestría en 
disciplina afín con las funciones del empleo.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 
Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
 

Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Cien (100) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 10 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
10 
16 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Secretaría General en la formulación de políticas, planes y programas y en la toma de 
decisiones de los procesos a cargo en cumplimiento de la normatividad y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Secretario General en la formulación, coordinación y ejecución de políticas sectoriales y en la 
adopción, coordinación y ejecución de planes y programas, para atender los requerimientos de la Dirección 
General y demás autoridades que lo soliciten.  

2. Asesorar al Secretario General en el cumplimiento de las funciones asignadas o delegadas a la 
dependencia de acuerdo con los procesos y procedimientos de la misma.  

3. Proyectar los oficios que el Secretario General deba firmar para el buen  funcionamiento de la entidad y 
revisar los documentos y proyectos que le asignen de acuerdo con los procedimientos establecidos 

4. Participar en las investigaciones, estudios, planes y programas de la Secretaría General y revisar los que le 
sean asignados. 

5. Participar en la realización de los trámites administrativos necesarios para la celebración de contratos, 
convenios o acuerdos que deba firmar el Secretario General. 

6. Participar con la Dirección Jurídica en la elaboración de proyectos de actos administrativos que deba 
reglamentar la entidad en asuntos relacionados con la dependencia. 

7. Asesorar al Secretario General en la coordinación y ejecución de las acciones y proyectos específicos de la 
dependencia.  

8. Absolver consultas técnicas y operativas sobre los asuntos o situaciones administrativas que se presenten 
en los procesos a  cargo. 

9. Prestar asistencia técnica, y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la 
adopción y control de los programas propios de la dependencia.  

10. Proyectar oportunamente la respuesta a las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

11. Asistir y participar por delegación del Secretario General, en reuniones, consejos, juntas o comités de 
carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.  

12. Las demás que le asigne autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado 
2. Políticas públicas 
3. Plan nacional de desarrollo 
4. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
5. Gestión y procedimiento administrativo 
6. Régimen laboral administrativo 
7. Régimen laboral colombiano 
8. Contratación pública 
9. Planeación estratégica 



  
Dirección 
 General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 5 de 44 

 

 

10. Negociación de conflictos 
11. Sistemas integrados de gestión 
12. Modelo estándar de control interno 
13. Herramientas de ofimática. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 
 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6.   Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería Administrativa y afines; o Psicología,  o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Contaduría Pública; o Ciencias Políticas; 
o Relaciones Internacionales;  o Trabajo Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
relacionado con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada.  

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 07 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
07 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Secretaría General en la formulación de políticas, planes y programas y en la toma de 
decisiones de los procesos a cargo en cumplimiento de la normatividad y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Secretario General en la adopción e implementación de planes y programas para atender los 
requerimientos de la Dirección General y demás autoridades que lo soliciten de acuerdo con procedimientos 
establecidos. 

2. Asistir al Secretario General en el ejercicio de las funciones asignadas o delegadas a esa dependencia y de 
acuerdo con los procesos y procedimientos de la dependencia.  

3. Revisar los documentos y proyectos de oficios que el Secretario General deba firmar para el buen  
funcionamiento de la entidad de acuerdo con los procesos y procedimientos de la dependencia 
establecidos. 

4. Realizar estudios e investigaciones, relacionados con la misión institucional, propósitos y objetivos de la 
entidad que le sean confiados por el Secretario General de acuerdo con los procesos y procedimientos de 
la dependencia establecidos. 

5. Participar en la realización de los trámites administrativos necesarios para la celebración de contratos, 
convenios o acuerdos que deba firmar el Secretario General. 

6. Asesorar al Secretario General en la implementación, mantenimiento y mejora continua de los procesos de 
la dependencia de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Absolver consultas técnicas y operativas sobre los asuntos o situaciones administrativas que se presenten 
en los procesos a  cargo. 

8. Prestar asistencia técnica en la implementación en la dependencia del modelo estándar de control interno y 
aportar elementos para la toma de decisiones relacionadas con ello. 

9. Proyectar oportunamente la respuesta a las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

10. Asistir y participar por delegación del Secretario General, en representación de la entidad o de la 
dependencia en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial. 

11. Las demás que le asigne autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado 
2. Políticas públicas  
3. Empleo público y carrera administrativa 
4. Régimen laboral colombiano 
5. Contratación pública 
6. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
7. Conocimientos básicos en educación y aprendizaje 
8. Sistemas Integrados de Gestión 
9. Modelo estándar de control interno  
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10. Plan nacional de desarrollo 
11. Comprensión de lectura y lenguaje. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6.   Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería Administrativa y afines; o Psicología,  o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Contaduría Pública; o Ciencias Políticas; 
o Relaciones Internacionales; o Educación, o Trabajo 
Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
relacionado con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Once (11) meses de Experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica  
 
Tarjeta profesional en los cargos requeridos por la ley 

Treinta y cinco (35) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ASESOR GRADO 04 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
04 
3 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Secretaría General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Secretaría General en la formulación de políticas, planes y programas y en la toma de 
decisiones de los procesos a cargo en cumplimiento de la normatividad y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Secretario General en la implementación de políticas y desarrollo de planes y programas de la 
dependencia para atender los requerimientos de la Dirección General y demás autoridades competentes 
que lo soliciten. 

2. Revisar el cumplimiento de las funciones asignadas a la Secretaria General, de acuerdo a los procesos de 
la dependencia y procedimientos establecidos. 

3. Realizar estudios e investigaciones, relacionados con la misión institucional, propósitos, procesos y 
objetivos de la dependencia además de los confiados por Secretario General de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

4. Participar en la realización de los trámites administrativos necesarios para la celebración de contratos, 
convenios o acuerdos que deba firmar el Secretario General. 

5. Asesorar al Secretario General en el mantenimiento y mejora continua de los procesos SIG de la 
dependencia de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Asesorar al Secretario General en la implementación y mantenimiento del modelo estándar de control 
interno en la dependencia de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

7. Verifica consultas técnicas y operativas sobre los asuntos o situaciones administrativas que se presenten en 
los procesos a cargo. 

8. Proyectar oportunamente la respuesta a las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

9. Asistir y participar, en representación de la Entidad, en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter 
oficial, cuando sea convocado o delegado.  

10. Las demás que le asigne autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado 
2. Gestión y procedimiento administrativo 
3. Políticas públicas 
4. Plan nacional de desarrollo 
5. Planeación estratégica 
6. Empleo público y carrera administrativa 
7. Régimen laboral colombiano 
8. Contratación estatal  
9. Modelo estándar de control interno 
10. Sistemas integrados de gestión 
11. Herramientas de ofimática. 
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COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 
 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6.   Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería Administrativa y afines; o Psicología,  o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Contaduría Pública; o Ciencias Políticas; 
o Relaciones Internacionales;  o Trabajo Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
relacionado con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Seis (6) meses de Experiencia profesional relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ASESOR GRADO 01 

I. IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
01 
4 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Secretaría General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar a la Secretaría General en la formulación de políticas, planes y programas y en la toma de 
decisiones de los procesos a cargo en cumplimiento de la normatividad y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Secretario General en el desarrollo y seguimiento de actividades de los procesos de la 
Secretaría y de las actividades propias del cargo para atender los requerimientos de la Dirección General y 
demás autoridades competentes que lo soliciten.  

2. Realizar seguimiento  al cumplimiento de las funciones asignadas a la Secretaria General, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos. 

3. Realizar seguimiento a los resultados de los estudios e investigaciones, relacionados con la misión 
institucional, propósitos y objetivos de la entidad que le sean confiados por el Secretario General de 
acuerdo con los procesos de la dependencia y los procedimientos establecidos. 

4. Asesorar al Secretario General en la implementación del modelo estándar de control interno en la 
dependencia. 

5. Asistir al Secretario General en la implementación, el mantenimiento y la mejora continua de los procesos 
de la dependencia y los procedimientos establecidos. 

6. Proyectar oportunamente la respuesta a las comunicaciones, peticiones, y demás actuaciones 
administrativas que se le asignen. 

7. Asistir y participar por delegación del Secretario General, en representación de la dependencia en 
reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial. 

8. Las demás que le asigne autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Organización del Estado 
2. Políticas públicas  
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
4. Plan nacional de desarrollo 
5. Empleo y carrera administrativa  
6. Régimen laboral colombiano 
7. Contratación estatal  
8. Sistemas integrados de gestión 
9. Modelo estándar de control interno 
10. Herramientas de ofimática 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
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5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6.   Toma de decisiones 

COMUNES 

Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Transparencia. 
Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración, o 
Ingeniería Administrativa y afines; o Psicología,  o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Contaduría Pública; o Ciencias Políticas; 
o Relaciones Internacionales;  o Trabajo Social. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
relacionado con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Un (1) meses de Experiencia profesional relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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GESTION DEL TALENTO HUMANO  

PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS  
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estructurar y desarrollar planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  la 
normatividad vigentes.  

2. Desarrollar las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Coordinar y controlar con  entidades  la prestación de  servicios para suplir las necesidades del proceso de 
acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Coordinar la realización de estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico 
de funciones y de competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes. 

5.  Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
 

Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
 Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Diseñar el plan y políticas de formación y capacitación  institucional, de acuerdo a los procedimientos del 

proceso, con el objetivo de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Diseñar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, para los funcionarios que 

cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del proceso. 
3. Formular  los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 

funcionarios del Sena. 
4. Gestionar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios 

al exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 
5. Asesorar a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 

programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda:  
1. Gestionar los procesos de vivienda a través del fondo nacional de vivienda Sena o el fondo nacional del 

ahorro de acuerdo a la normatividad vigente. 
2. Realizar estudio y análisis de las solicitudes de crédito hipotecario y de ahorro y presentar el informe 

correspondiente para la toma de decisiones. 
3. Preparar y presentar ante los comités información de las solicitudes de crédito, la distribución presupuestal 

y la determinación del calendario de créditos hipotecarios a nivel nacional, para su aprobación y toma de 
decisiones. 

4. Supervisar y  controlar el pago oportuno de las cuotas de crédito de vivienda por los deudores y reportar a 
la dirección jurídica los casos de mora, para dar inicio a las acciones pertinentes de recuperación de 
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cartera.  
Área Administración de Salarios: 
1. Asesorar y controlar el proceso de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y 

de las mesadas pensionales, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
2. Diseñar los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 

regionales y centro de formación profesional.  
3. Coordinar con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 

compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 
4. Coordinar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en 

cuenta la normatividad aplicable al proceso. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Diseñar, organizar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y 

asesorar a las regionales y centros de formación profesional, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Diseñar y proponer  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos 

vinculados al Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Proponer la adopción, actualización o  modificación de manuales de funciones y competencias laborales, 

de procesos y procedimientos, como mecanismos de selección e identificación de competencias laborales. 
4. Coordinar y controlar las situaciones administrativas de los servidores públicos de acuerdo a la 

normatividad vigente y proyectar los actos administrativos que se generen del proceso. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Diseñar y proponer métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de los 

servicios médicos de la entidad. 
2. Diseñar y Proponer programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla 

a nivel nacional. 
3. Asesorar a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4.  Controlar y gestionar el pago de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Gestionar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Proyectar resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Atender procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, basado en la 
normatividad y reglamentación aplicable. 

 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Seguridad y Salud en el trabajo. 
2. Diseño y desarrollo de programas de seguridad y salud en el trabajo. 
3. Normatividad de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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4. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
5. Diseño de planes y programas del talento humano. 
6. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
7. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
8. Naturaleza, estructura y política institucional. 
9. Técnicas e instrumentos de evaluación. 
10. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 
 
Licencia para quien se desempeñe en salud y 
seguridad en el trabajo. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18  
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estructurar y desarrollar planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  la 
normatividad vigentes.  

2. Desarrollar las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Coordinar y controlar con  entidades  la prestación de  servicios para suplir las necesidades del proceso de 
acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Coordinar la realización de estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico 
de funciones y de competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes. 

5.  Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Diseñar el plan y políticas de formación y capacitación  institucional, de acuerdo a los procedimientos del 

proceso, con el objetivo de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Diseñar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, para los funcionarios que 

cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del proceso. 
3. Formular  los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 

funcionarios del Sena. 
4. Gestionar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios 

al exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 
5. Asesorar a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 

programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda:  
1. Gestionar los procesos de vivienda a través del fondo nacional de vivienda Sena o el fondo nacional del 

ahorro de acuerdo a la normatividad vigente. 
2. Realizar estudio y análisis de las solicitudes de crédito hipotecario y de ahorro y presentar el informe 

correspondiente para la toma de decisiones. 
3. Preparar y presentar ante los comités información de las solicitudes de crédito, la distribución presupuestal 

y la determinación del calendario de créditos hipotecarios a nivel nacional, para su aprobación y toma de 
decisiones. 

4. Supervisar y  controlar el pago oportuno de las cuotas de crédito de vivienda por los deudores y reportar a 
la dirección jurídica los casos de mora, para dar inicio a las acciones pertinentes de recuperación de 
cartera.  
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Área Administración de Salarios: 
1. Asesorar y controlar el proceso de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y 

de las mesadas pensionales, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
2. Diseñar los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 

regionales y centro de formación profesional.  
3. Coordinar con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 

compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 
4. Coordinar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en 

cuenta la normatividad aplicable al proceso. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Diseñar, organizar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y 

asesorar a las regionales y centros de formación profesional, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Diseñar y proponer  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos 

vinculados al Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Proponer la adopción, actualización o  modificación de manuales de funciones y competencias laborales, 

de procesos y procedimientos, como mecanismos de selección e identificación de competencias laborales. 
4. Coordinar y controlar las situaciones administrativas de los servidores públicos de acuerdo a la 

normatividad vigente y proyectar los actos administrativos que se generen del proceso. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Diseñar y proponer métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de los 

servicios médicos de la entidad. 
2. Diseñar y Proponer programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla 

a nivel nacional. 
3. Asesorar a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4.  Controlar y gestionar el pago de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de riesgos 

y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Gestionar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Proyectar resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Atender procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, basado en la 
normatividad y reglamentación aplicable. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Planes estratégicos y plan operativo anual de la entidad. 
4. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
5. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
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6. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
7. Naturaleza, estructura y política institucional. 
8. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o Ingeniera 
administrativa y afines; o psicología;   o Derecho y afines; 
o Ingeniería Industrial y afines; o Economía; o Terapias; 
o Contaduría Pública; o Economía; o Ingeniería 
ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 
 
Licencia para quien se desempeñe en salud y seguridad 
en el trabajo. 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estructurar y desarrollar planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  la 
normatividad vigentes.  

2. Desarrollar las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Coordinar y controlar con  entidades  la prestación de  servicios para suplir las necesidades del proceso de 
acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Coordinar la realización de estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico 
de funciones y de competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Diseñar el plan y políticas de formación y capacitación  institucional, de acuerdo a los procedimientos del 

proceso, con el objetivo de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Diseñar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, para los funcionarios que 

cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del proceso. 
3. Formular los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los funcionarios 

del Sena. 
4. Gestionar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios 

al exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 
5. Asesorar a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 

programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda:  
1. Gestionar los procesos de vivienda a través del fondo nacional de vivienda Sena o el fondo nacional del 

ahorro de acuerdo a la normatividad vigente. 
2. Realizar estudio y análisis de las solicitudes de crédito hipotecario y de ahorro y presentar el informe 

correspondiente para la toma de decisiones. 
3. Preparar y presentar ante los comités información de las solicitudes de crédito, la distribución presupuestal 

y la determinación del calendario de créditos hipotecarios a nivel nacional, para su aprobación y toma de 
decisiones. 

4. Supervisar y  controlar el pago oportuno de las cuotas de crédito de vivienda por los deudores y reportar a 
la dirección jurídica los casos de mora, para dar inicio a las acciones pertinentes de recuperación de 
cartera.  



  
Dirección 
 General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 19 de 44 

 

 

Área Administración de Salarios: 
1. Asesorar y controlar el proceso de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y 

de las mesadas pensionales, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
2. Diseñar los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 

regionales y centro de formación profesional.  
3. Coordinar con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 

compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 
4. Coordinar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en 

cuenta la normatividad aplicable al proceso. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Diseñar, organizar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y 

asesorar a las regionales y centros de formación profesional, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Diseñar y proponer  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos 

vinculados al Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Proponer la adopción, actualización o  modificación de manuales de funciones y competencias laborales, 

de procesos y procedimientos, como mecanismos de selección e identificación de competencias laborales. 
4. Coordinar y controlar las situaciones administrativas de los servidores públicos de acuerdo a la 

normatividad vigente y proyectar los actos administrativos que se generen del proceso. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Diseñar y proponer métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de los 

servicios médicos de la entidad. 
2. Diseñar y Proponer programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla 

a nivel nacional. 
3. Asesorar a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4.  Controlar y gestionar el pago de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Gestionar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Proyectar resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Atender procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, basado en la 
normatividad y reglamentación aplicable. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley 
 
Licencia para quien se desempeñe en salud y 
seguridad en el trabajo. 

Veintiocho  (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estructurar y desarrollar planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  la 
normatividad vigentes.  

2. Desarrollar las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Coordinar y controlar con  entidades  la prestación de  servicios para suplir las necesidades del proceso de 
acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Coordinar la realización de estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico 
de funciones y de competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Diseñar el plan y políticas de formación y capacitación  institucional, de acuerdo a los procedimientos del 

proceso, con el objetivo de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Diseñar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, para los funcionarios que 

cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del proceso. 
3. Formular  los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 

funcionarios del sena. 
4. Gestionar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios 

al exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 
5. Asesorar a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 

programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda:  
1. Gestionar los procesos de vivienda a través del fondo nacional de vivienda Sena o el fondo nacional del 

ahorro de acuerdo a la normatividad vigente. 
2. Realizar estudio y análisis de las solicitudes de crédito hipotecario y de ahorro y presentar el informe 

correspondiente para la toma de decisiones. 
3. Preparar y presentar ante los comités información de las solicitudes de crédito, la distribución presupuestal 

y la determinación del calendario de créditos hipotecarios a nivel nacional, para su aprobación y toma de 
decisiones. 

4. Supervisar y  controlar el pago oportuno de las cuotas de crédito de vivienda por los deudores y reportar a 
la dirección jurídica los casos de mora, para dar inicio a las acciones pertinentes de recuperación de 
cartera.  
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Área Administración de Salarios: 
1. Asesorar y controlar el proceso de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y 

de las mesadas pensionales, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
2. Diseñar los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 

regionales y centro de formación profesional.  
3. Coordinar con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 

compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 
4. Coordinar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en 

cuenta la normatividad aplicable al proceso. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Diseñar, organizar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y 

asesorar a las regionales y centros de formación profesional, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Diseñar y proponer  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos 

vinculados al Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Proponer la adopción, actualización o  modificación de manuales de funciones y competencias laborales, 

de procesos y procedimientos, como mecanismos de selección e identificación de competencias laborales. 
4. Coordinar y controlar las situaciones administrativas de los servidores públicos de acuerdo a la 

normatividad vigente y proyectar los actos administrativos que se generen del proceso. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Diseñar y proponer métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de los 

servicios médicos de la entidad. 
2. Diseñar y Proponer programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla 

a nivel nacional. 
3. Asesorar a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4.  Controlar y gestionar el pago de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Gestionar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Proyectar resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Atender procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, basado en la 
normatividad y reglamentación aplicable. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
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6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 
 
Licencia para quien se desempeñe en salud y 
seguridad en el trabajo. 

Veintisiete  (27) meses de experiencia profesional 
relacionada.  

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia profesional 
relacionada 

 

  



  
Dirección 
 General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 24 de 44 

 

 

PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Estructurar y desarrollar planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  la 
normatividad vigentes.  

2. Desarrollar las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Coordinar y controlar con  entidades  la prestación de  servicios para suplir las necesidades del proceso de 
acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Coordinar la realización de estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico 
de funciones y de competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Implementar y administrar el plan y las políticas de formación y capacitación  institucional,  con el objetivo 

de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Administrar  y evaluar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, de los 

funcionarios que cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del 
proceso. 

3. Implementar   los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 
funcionarios del Sena. 

4. Tramitar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al 
exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

5. Orientar  a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 
programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda: 
1. Realizar análisis para aprobación de créditos de las solicitudes presentadas por los afiliados, teniendo en 

cuenta la normatividad vigente. 
2. Articular e implementar la normatividad que regula el fondo nacional de vivienda del Sena y el fondo 

nacional del ahorro, para dar cumplimiento al objetivo del proceso. 
3. Controlar la ejecución presupuestal asignada al fondo nacional de vivienda, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la entidad. 
4. Orientar a las regionales y centros de formación profesional de las solicitudes de créditos, garantizando el 

normal desarrollo de los procesos.  
Área Administración de Salarios: 
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5. Ejecutar los procedimientos de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y de 
las mesadas pensionales,  

6. Implementar  los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 
regionales y centro de formación profesional.  

7. Tramitar  con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 
compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 

8. Ejecutar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en cuenta 
la normatividad aplicable al proceso. 

Área Relaciones Laborales: 
1. Ejecutar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y orientar a 

las regionales y centros de formación profesional de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Ejecutar los  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos vinculados al 

Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Controlar los procesos del sistema salarial de evaluación por méritos para instructores y el plan de ascenso 

para trabajadores oficiales de la entidad,  de acuerdo a la normatividad aplicable.  
4. Gestionar y controlar el archivo físico y magnético de las hojas de vida de los servidores públicos y 

contratistas de la entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Diseñar y proponer métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de los 

servicios médicos de la entidad. 
2. Diseñar y Proponer programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla 

a nivel nacional. 
3. Asesorar a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4.  Controlar y gestionar el pago de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Tramitar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Emitir  resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Conceptuar sobre los procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, 
basado en la normatividad y reglamentación aplicable. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
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7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley. 
 
Licencia para quien se desempeñe en salud y 
seguridad en el trabajo. 

Veinticinco  (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar y Ejecutar los planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  
los procedimientos y directrices establecidas.  

2. Ejecutar  las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Supervisar a las  entidades  de prestación de  servicios que fueron contratadas  para suplir las necesidades 
del proceso de acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Realizar  estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico de funciones y de 
competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
 
1. Implementar y administrar el plan y las políticas de formación y capacitación  institucional,  con el objetivo 

de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Administrar  y evaluar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, de los 

funcionarios que cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del 
proceso. 

3. Implementar   los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 
funcionarios del Sena. 

4. Tramitar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al 
exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

5. Orientar  a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 
programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda: 
1. Realizar análisis para aprobación de créditos de las solicitudes presentadas por los afiliados, teniendo en 

cuenta la normatividad vigente. 
2. Articular e implementar la normatividad que regula el fondo nacional de vivienda del Sena y el fondo 

nacional del ahorro, para dar cumplimiento al objetivo del proceso. 
3. Controlar la ejecución presupuestal asignada al fondo nacional de vivienda, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la entidad. 
4. Orientar a las regionales y centros de formación profesional de las solicitudes de créditos, garantizando el 

normal desarrollo de los procesos.  
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Área Administración de Salarios: 
1. Ejecutar los procedimientos de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y de 

las mesadas pensionales,  
2. Implementar  los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 

regionales y centro de formación profesional.  
3. Tramitar  con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 

compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 
4. Ejecutar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en cuenta 

la normatividad aplicable al proceso. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Ejecutar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y orientar a 

las regionales y centros de formación profesional de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Ejecutar los  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos vinculados al 

Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Controlar los procesos del sistema salarial de evaluación por méritos para instructores y el plan de ascenso 

para trabajadores oficiales de la entidad,  de acuerdo a la normatividad aplicable.  
4. Gestionar y controlar el archivo físico y magnético de las hojas de vida de los servidores públicos y 

contratistas de la entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
 

Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Desarrollar e implementar  métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de 

los servicios médicos de la entidad. 
2. Desarrollar programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla a nivel 

nacional. 
3. Orientar  a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4. Estudiar y analizar los pagos de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad, para la toma de decisiones. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Tramitar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Emitir  resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Conceptuar sobre los procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, 
basado en la normatividad y reglamentación aplicable. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
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5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley 

Veintidós  (22) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar y Ejecutar los planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  
los procedimientos y directrices establecidas.  

2. Ejecutar  las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Supervisar a las  entidades  de prestación de  servicios que fueron contratadas  para suplir las necesidades 
del proceso de acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Realizar  estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico de funciones y de 
competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Implementar y administrar el plan y las políticas de formación y capacitación  institucional,  con el objetivo 

de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Administrar  y evaluar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, de los 

funcionarios que cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del 
proceso. 

3. Implementar   los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 
funcionarios del Sena. 

4. Tramitar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al 
exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

5. Orientar  a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 
programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda: 
1. Realizar análisis para aprobación de créditos de las solicitudes presentadas por los afiliados, teniendo en 

cuenta la normatividad vigente. 
2. Articular e implementar la normatividad que regula el fondo nacional de vivienda del Sena y el fondo 

nacional del ahorro, para dar cumplimiento al objetivo del proceso. 
3. Controlar la ejecución presupuestal asignada al fondo nacional de vivienda, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la entidad. 
4. Orientar a las regionales y centros de formación profesional de las solicitudes de créditos, garantizando el 

normal desarrollo de los procesos.  
Área Administración de Salarios: 
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1. Ejecutar los procedimientos de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y de 
las mesadas pensionales,  

2. Implementar  los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 
regionales y centro de formación profesional.  

3. Tramitar  con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 
compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 

4. Ejecutar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en cuenta 
la normatividad aplicable al proceso. 

Área Relaciones Laborales: 
1. Ejecutar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y orientar a 

las regionales y centros de formación profesional de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Ejecutar los  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos vinculados al 

Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Controlar los procesos del sistema salarial de evaluación por méritos para instructores y el plan de ascenso 

para trabajadores oficiales de la entidad,  de acuerdo a la normatividad aplicable.  
4. Gestionar y controlar el archivo físico y magnético de las hojas de vida de los servidores públicos y 

contratistas de la entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Desarrollar e implementar  métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de 

los servicios médicos de la entidad. 
2. Desarrollar programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla a nivel 

nacional. 
3. Orientar  a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4. Estudiar y analizar los pagos de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad, para la toma de decisiones. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Tramitar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Emitir  resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Conceptuar sobre los procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, 
basado en la normatividad y reglamentación aplicable. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
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7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley 

Diecinueve   (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
10 
144 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar y Ejecutar los planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  
los procedimientos y directrices establecidas.  

2. Ejecutar  las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Supervisar a las  entidades  de prestación de  servicios que fueron contratadas  para suplir las necesidades 
del proceso de acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Realizar  estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico de funciones y de 
competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Implementar y administrar el plan y las políticas de formación y capacitación  institucional,  con el objetivo 

de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Administrar y evaluar  los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, de los 

funcionarios que cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del 
proceso. 

3. Implementar   los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 
funcionarios del Sena. 

4. Tramitar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al 
exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

5. Orientar  a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 
programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda: 
1. Realizar análisis para aprobación de créditos de las solicitudes presentadas por los afiliados, teniendo en 

cuenta la normatividad vigente. 
2. Articular e implementar la normatividad que regula el fondo nacional de vivienda del Sena y el fondo 

nacional del ahorro, para dar cumplimiento al objetivo del proceso. 
3. Controlar la ejecución presupuestal asignada al fondo nacional de vivienda, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la entidad. 
4. Orientar a las regionales y centros de formación profesional de las solicitudes de créditos, garantizando el 

normal desarrollo de los procesos.  
Área Administración de Salarios: 
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1. Ejecutar los procedimientos de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y de 
las mesadas pensionales,  

2. Implementar  los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 
regionales y centro de formación profesional.  

3. Tramitar  con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 
compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 

4. Ejecutar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en cuenta 
la normatividad aplicable al proceso. 

Área Relaciones Laborales: 
1. Ejecutar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y orientar a 

las regionales y centros de formación profesional de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Ejecutar los  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos vinculados al 

Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Controlar los procesos del sistema salarial de evaluación por méritos para instructores y el plan de ascenso 

para trabajadores oficiales de la entidad,  de acuerdo a la normatividad aplicable.  
4. Gestionar y controlar el archivo físico y magnético de las hojas de vida de los servidores públicos y 

contratistas de la entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Desarrollar e implementar  métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de 

los servicios médicos de la entidad. 
2. Desarrollar programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla a nivel 

nacional. 
3. Orientar  a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4. Estudiar y analizar los pagos de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad, para la toma de decisiones. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Tramitar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, de conformidad con las normas vigentes y 
directrices institucionales. 

2. Emitir  resoluciones que otorgan o niegan el derecho de pensión, teniendo en cuenta la normatividad y 
reglamentación aplicable. 

3. Conceptuar sobre los procesos judiciales generados por el otorgamiento o negación del derecho pensional, 
basado en la normatividad y reglamentación aplicable. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
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7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley 

Dieciséis  (16) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta (40) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
08 
185 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar los planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  los 
procedimientos y directrices establecidas.  

2. Ejecutar  las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Supervisar a las  entidades  de prestación de  servicios que fueron contratadas  para suplir las necesidades 
del proceso de acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Realizar  estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico de funciones y de 
competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Implementar y administrar el plan y las políticas de formación y capacitación  institucional,  con el objetivo 

de fortalecer las competencias laborales de los funcionarios. 
2. Administrar  y evaluar los programas y lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, de los 

funcionarios que cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del 
proceso. 

3. Implementar   los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los 
funcionarios del Sena. 

4. Tramitar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al 
exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

5. Orientar  a las regionales y centros de formación profesional en lo referente a las políticas, planes y 
programas  de formación, capacitación institucional, estímulos  e inducción y reinducción establecidos por 
la entidad. 

Área Vivienda: 
1. Realizar análisis para aprobación de créditos de las solicitudes presentadas por los afiliados, teniendo en 

cuenta la normatividad vigente. 
2. Articular e implementar la normatividad que regula el fondo nacional de vivienda del Sena y el fondo 

nacional del ahorro, para dar cumplimiento al objetivo del proceso. 
3. Controlar la ejecución presupuestal asignada al fondo nacional de vivienda, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la entidad. 
4. Orientar a las regionales y centros de formación profesional de las solicitudes de créditos, garantizando el 

normal desarrollo de los procesos.  
 



  
Dirección 
 General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 37 de 44 

 

 

Área Administración de Salarios: 
1. Ejecutar los procedimientos de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y de 

las mesadas pensionales,  
2. Implementar  los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 

regionales y centro de formación profesional.  
3. Tramitar  con las empresas de seguros sociales, prestadores de salud, pensiones y cajas de 

compensación, todos los asuntos relacionados con el área. 
4. Ejecutar la liquidación de salarios, prestaciones sociales, aportes legales y parafiscales, teniendo en cuenta 

la normatividad aplicable al proceso. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Ejecutar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y orientar a 

las regionales y centros de formación profesional de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Ejecutar los  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos vinculados al 

Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Controlar los procesos del sistema salarial de evaluación por méritos para instructores y el plan de ascenso 

para trabajadores oficiales de la entidad,  de acuerdo a la normatividad aplicable.  
4. Gestionar y controlar el archivo físico y magnético de las hojas de vida de los servidores públicos y 

contratistas de la entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Desarrollar e implementar  métodos o estrategias que mejoren la calidad de la prestación y ofrecimiento de 

los servicios médicos de la entidad. 
2. Desarrollar programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla a nivel 

nacional. 
3. Orientar  a las regionales en la aplicación de las políticas emitidas por parte de la dirección general 

relacionadas con la prestación de servicio médico asistencial. 
4. Estudiar y analizar los pagos de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la 

entidad, para la toma de decisiones. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Ejecutar los procedimientos establecidos por el proceso para garantizar a los funcionarios que hayan 

cumplido los requisitos,  el derecho adquirido a la pensión, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
2. Revisar y analizar el listado de pensionados jubilados por la entidad, y generar informes para la toma de 

decisiones y control del proceso. 
3. Revisar y analizar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, con el fin de disminuir los riesgos generados 
del mismo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
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6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley 

Catorce   (14) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y ocho (38) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
06 
498 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar los planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  los 
procedimientos y directrices establecidas.  

2. Ejecutar  las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Supervisar a las  entidades  de prestación de  servicios que fueron contratadas  para suplir las necesidades 
del proceso de acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Realizar  estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico de funciones y de 
competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Ejecutar el plan y las políticas de formación y capacitación  institucional,  con el objetivo de fortalecer las 

competencias laborales de los funcionarios. 
2. Desarrollar  los programas e implementar los lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, de los 

funcionarios que cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del 
proceso. 

3. Ejecutar los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los funcionarios 
del Sena. 

4. Tramitar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al 
exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

Área Vivienda: 
1. Elaborar conceptos técnicos sobre asuntos relacionados con los procesos asignados al grupo, de acuerdo 

a las necesidades del proceso.  
2. Realizar análisis para aprobación de créditos de las solicitudes presentadas por los afiliados, teniendo en 

cuenta la normatividad vigente. 
3. Controlar la ejecución presupuestal asignada al fondo nacional de vivienda, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la entidad. 
4. Orientar a las regionales y centros de formación profesional de las solicitudes de créditos, garantizando el 

normal desarrollo de los procesos.  
Área Administración de Salarios: 
1. Ejecutar los procedimientos de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y de 

las mesadas pensionales,  
2. Ejecutar  los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 
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regionales y centro de formación profesional.  
3. Analizar y presentar informes de la ejecución presupuestal asignado al área, para garantizar su normal 

ejecución. 
4. Realizar los informes correspondientes del proceso de acuerdo a las necesidades del proceso y solicitud 

del jefe. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Ejecutar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y orientar a 

las regionales y centros de formación profesional de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Ejecutar los  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos vinculados al 

Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Ejecutar los procesos del sistema salarial de evaluación por méritos para instructores y el plan de ascenso 

para trabajadores oficiales de la entidad,  de acuerdo a la normatividad aplicable.  
4. Consolidar  el archivo físico y magnético de las hojas de vida de los servidores públicos y contratistas de la 

entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Ejecutar los métodos o estrategias para mejorar la  calidad de la prestación y ofrecimiento de los servicios 

médicos de la entidad. 
2. Ejecutar los programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla a nivel 

nacional. 
3. Realizar y presentar informes de seguimiento a la gestión realizada por el servicio médico asistencial de 

acuerdo a la programación establecida. 
4. Efectuar  los pagos de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la entidad, 

de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de 

riesgos y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Ejecutar los procedimientos establecidos por el proceso para garantizar a los funcionarios que hayan 

cumplido los requisitos,  el derecho adquirido a la pensión, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
2. Revisar y analizar el listado de pensionados jubilados por la entidad, y generar informes para la toma de 

decisiones y control del proceso. 
3. Revisar y analizar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, con el fin de disminuir los riesgos generados 
del mismo. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina academica del núcleo 
básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o 
Derecho y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Economía; o Terapias; o Contaduría Pública; o 
Economía; o Ingeniería ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley 

Trece   (13) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Secretaria General 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar, coordinar y controlar programas  de gestión  talento humano en sus diferentes etapas, propiciando 
ambientes de trabajos adecuados y el fortalecimiento de las competencias laborales contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar los planes y programas del proceso de gestión del talento humano de acuerdo a  los 
procedimientos y directrices establecidas.  

2. Ejecutar  las políticas y aplicar metodologías aplicables al proceso que permitan realizar seguimiento y 
medición del proceso de conformidad con las normas legales vigentes. 

3. Supervisar a las  entidades  de prestación de  servicios que fueron contratadas  para suplir las necesidades 
del proceso de acuerdo con  los  programas a desarrollar. 

4. Realizar  estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual específico de funciones y de 
competencias laborales de la entidad, de conformidad con las normas legales vigentes.  

5. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Formación y Desarrollo del Talento Humano: 
1. Ejecutar el plan y las políticas de formación y capacitación  institucional,  con el objetivo de fortalecer las 

competencias laborales de los funcionarios. 
2. Desarrollar  los programas e implementar los lineamientos  del sistema de estímulos de la entidad, de los 

funcionarios que cumplan los requisitos y metas establecidas, de acuerdo a los procedimientos del 
proceso. 

3. Ejecutar  los programas de inducción, reinducción y entrenamiento en puestos de trabajo a los funcionarios 
del Sena. 

4. Tramitar los procesos y actividades que demanden la asignación de comisiones de estudio y de servicios al 
exterior, de acuerdo a las políticas y el plan institucional de capacitación del talento humano. 

Área Vivienda: 
1. Elaborar conceptos técnicos sobre asuntos relacionados con los procesos asignados al grupo, de acuerdo 

a las necesidades del proceso.  
2. Realizar análisis para aprobación de créditos de las solicitudes presentadas por los afiliados, teniendo en 

cuenta la normatividad vigente. 
3. Controlar la ejecución presupuestal asignada al fondo nacional de vivienda, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la entidad. 
4. Orientar a las regionales y centros de formación profesional de las solicitudes de créditos, garantizando el 

normal desarrollo de los procesos.  
Área Administración de Salarios: 
1. Ejecutar los procedimientos de liquidación y revisión de la nómina de salarios,  prestaciones sociales y de 

las mesadas pensionales,  
2. Ejecutar  los procesos de pago y  liquidación de cesantías, para  aplicarlos en la dirección general, 
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regionales y centro de formación profesional.  
3. Analizar y presentar informes de la ejecución presupuestal asignado al área, para garantizar su normal 

ejecución. 
4. Realizar los informes correspondientes del proceso de acuerdo a las necesidades del proceso y solicitud 

del jefe. 
Área Relaciones Laborales: 
1. Ejecutar  los procesos de selección y vinculación del talento humano en la Dirección General y orientar a 

las regionales y centros de formación profesional de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Ejecutar los  planes de evaluación y certificación de competencias de los servidores públicos vinculados al 

Sena, de acuerdo a lo normatividad aplicable. 
3. Ejecutar los procesos del sistema salarial de evaluación por méritos para instructores y el plan de ascenso 

para trabajadores oficiales de la entidad,  de acuerdo a la normatividad aplicable.  
4. Consolidar  el archivo físico y magnético de las hojas de vida de los servidores públicos y contratistas de la 

entidad, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Servicio Médico Asistencial: 
1. Ejecutar los métodos o estrategias para mejorar la  calidad de la prestación y ofrecimiento de los servicios 

médicos de la entidad. 
2. Ejecutar los programas y procedimientos de auditoria médica, odontológica y clínicas para aplicarla a nivel 

nacional. 
3. Realizar y presentar informes de seguimiento a la gestión realizada por el servicio médico asistencial de 

acuerdo a la programación establecida. 
4. Efectuar  los pagos de las cuentas de cobro de la red externa que apoya al servicio médico de la entidad, 

de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
Área Seguridad y Salud en el Trabajo: 
1. Diseñar el sistema de gestión de la  seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
2. Proyectar  lineamientos para la elaboración de matrices de identificación de peligros y valoración de riesgos 

y  planes de emergencias  de la dirección general y regional. 
3. Programar y coordinar actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, trabajo en alturas y riesgo psicosocial en el trabajo, para preservar, mantener y mejorar la salud 
de los servidores públicos y contratistas de la entidad. 

4. Proyectar y proponer directrices administrativas y técnicas para la gestión y capacitación de la seguridad y 
salud en el trabajo de la entidad.  

5. Dar cumplimiento a las políticas y directrices del COPASST, efectuando el seguimiento de los casos de 
enfermedad común, laboral y accidentes de trabajo presentados por los funcionarios del SENA. 

Área Pensiones: 
1. Ejecutar los procedimientos establecidos por el proceso para garantizar a los funcionarios que hayan 

cumplido los requisitos,  el derecho adquirido a la pensión, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
2. Revisar y analizar el listado de pensionados jubilados por la entidad, y generar informes para la toma de 

decisiones y control del proceso. 
3. Revisar y analizar los procesos de las obligaciones pensionales (pensión, cuota parte o bono pensional) 

correspondientes al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, con el fin de disminuir los riesgos generados 
del mismo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Estructura organizacional, planta de empleos, políticas y normas de administración de personal. 
2. Seguridad y Salud en el trabajo. 
3. Procesos e instrumentos de gestión del talento humano. 
4. Normatividad vigente sobre gestión del talento humano en las entidades del estado. 
5. Metodologías para la identificación, definición y evaluación y desarrollo de competencias laborales. 
6. Naturaleza, estructura y política institucional. 
7. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 
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1. Aprendizaje continuo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Liderazgo de grupos de trabajo. 
2. Toma de decisiones. 
3. Aprendizaje continuo. 
4. Experticia profesional. 
5. Trabajo en equipo y colaboración. 
6. Creatividad e innovación. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en disciplina academica del 
núcleo básico de conocimiento en: Administración; o 
Ingeniera administrativa y afines; o psicología;   o Derecho 
y afines; o Ingeniería Industrial y afines; o Economía; o 
Terapias; o Contaduría Pública; o Economía; o Ingeniería 
ambiental, sanitaria y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las disciplinas de 
los núcleos básicos de conocimiento indicados en los 
requisitos de formación académica. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y un (31) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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